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UNIVERSIDADE FEDERAL RURAL DO RIO DE JANEIRO
COORDENADORIA DE RELAÇÕES INTERNACIONAIS 
E INTERINSTITUCIONAIS 

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y CULTURAL QUE CELEBRAN LA UNIVERSIDAD FEDERAL RURAL DE RIO DE JANEIRO (UFRRJ), BRASIL Y ______________________


La UNIVERSIDADE FEDERAL RURAL DO RIO DE JANEIRO, persona jurídica de derecho público, en los términos del Decreto N° 63.492, de 29 de octubre de 1968, organizada como autarquía de régimen especial, con sede en BR 465, KM 47, Seropédica, Estado de Rio de Janeiro, Brasil, suscrita a la CGC/MF con el número 29.427.465/0001-05, em adelante denominada UFRRJ, representada en este instrumento por su Rector, Profesor Dr. ROBERTO DE SOUZA RODRIGUES, 
y 
La _____________________, con domicilio social ___(domicilio completo)____, en adelante denominada (ACRONÍA), representado en este acto por su (CARGO), (NOMBRE DEL REPRESENTANTE) aceptan constituir el presente.

Resuelven celebrar el presente Memorándum de Entendimiento, en conformidad con la legislación vigente en sus respectivos países y mediante las cláusulas y condiciones pactadas, a seguir:

1. DEL OBJETO
El presente Memorándum regula la forma y las condiciones por las cuales las partes en convenio se proponen desarrollar un programa de mutua cooperación e intercambio académico, científico y cultural, abarcando áreas de interés mutuo.
El programa de cooperación referido en esta cláusula abarcará, específicamente:
1. Desarrollo de programas y cursos académicos de beneficio mutuo;
2. Intercambio de profesores con fines de docencia e investigación en programas regulares y de extensión en diferentes áreas académicas y programas de gestión universitaria;
3. Intercambio estudiantil para estudio e investigación en programas regulares y de extensión;
4. Asistencia recíproca a profesores y estudiantes visitantes;
5. Participación y coordinación de actividades tales como investigaciones conjuntas, conferencias y seminarios en programas de corto y largo plazo;
6. Intercambio de documentación y materiales de investigación en áreas de interés mutuo, siempre que, al leal saber y entender de las respectivas instituciones, no exista prohibición legal o de otro tipo en contra del intercambio.

2- Implementación
Los detalles de la implementación de cualquier actividad cooperativa en particular que resulte de este Memorando de Entendimiento serán negociados entre las dos (2) instituciones; cómo se puede presentar tal caso específico y se describirá en Acuerdos Complementarios entre las Universidades. Los Acuerdos Complementarios siempre están sujetos a la disponibilidad de fondos para las respectivas partes.

Cláusula A: Los términos de cooperación e intercambio citados en esta cláusula deberán contener por lo menos la siguiente información:
• Identificación del objeto a ejecutar.
• Objetivos a alcanzar
• Pasos operativos
• Plan de inversión financiera
• Calendario de gastos
• Una previsión detallada de los proyectos y programas incluidos; fechas de inicio y fin dentro del objeto proyectado.

3- De la Vigencia y Rescisión
Este MOU tendrá una vigencia de 5 (cinco) años a partir de la fecha de la primera firma y podrá ser rescindido por cualquiera de las partes mediante notificación por escrito con al menos 60 (sesenta) días de anticipación. 

4- Cambios
Cualquiera de las partes puede hacer cambios a este MOU siempre que se respete por escrito un período de notificación de al menos 30 días antes de la fecha de vigencia. Si se solicita la rescisión, no se menoscabarán las actividades en curso, mediante proyectos previamente aprobados en Contratos Complementarios, salvo pacto en contrario por escrito entre las partes.
El presente Memorándum podrá renovarse por dos (2) períodos de igual duración por medio de una manifestación por escrito de una de las partes y la aceptación por escrito de la otra.

5- Publicación
La publicación de una versión resumida de este instrumento se realizará en Brasil a través de un extracto en el “Boletín de Servicio” en el sitio web de la UFRRJ. 

6-  Del foro
Las partes aquí declaradas, de común acuerdo, buscarán resolver las dudas o controversias que surjan del presente acuerdo, en su caso, con la elección de un árbitro. La UFRRJ y ________ elegirán cada una un árbitro.
Este acuerdo está sujeto a las normas internas de ambas instituciones ya las leyes de ambos países.

Y así, de común acuerdo, las partes firman el presente instrumento en portugués y español, siendo ambos ejemplares de igual contenido, en forma de firma electrónica certificada. 

	
LUGAR Y FECHA: ….................................…
	
LUGAR Y FECHA: ….................................…

	

_______________________________
	

___________________________________

	ROBERTO DE SOUZA RODRIGUES
	XXXXXXXXXXXXXXX

	REITOR DA UFRRJ
	XXXXXXXXXXXXXX
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